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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07306/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de acceso a la información pública 00160/NICOROM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc200030763]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc200030764]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, la persona Recurrente presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Del primero de enero al dia de la fecha de la presente solicitud informe lo siguiente: 1- ¿Cuantos contratos ha celebrado el ayuntamiento para la adquisicion de bienes, insumos y servicios? 2.-¿Que se contrato con cada uno de ellos? 3.- ¿Con que recurso se cubrieron los pagos de estos contratos? 4.- ¿Cual fue el tipo de Adjudicacion de cada uno de estos contratos? 5.- ¿Que areas de la administracion publica municipal de nicolas romero se vieron involucradas o solicitaron estos bienes, insumos o servicios?” (Sic.) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc200030765]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes: 

i) Oficio número NR/DA/DRM/302/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual precisó que la información solicitada se encuentra en el Portal de Ipomex y proporcionó una liga electrónica en formato cerrado. 
 
ii) Oficio número NR/PM/CJyC/1629/2025 del dieciséis de junio de dos mil veinticinco, signado por el Consejero Jurídico y Consultivo y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó que en el ámbito de sus facultades y atribuciones, no se contempla la generación de procedimientos de adquisición de bienes insumos y servicios, por lo que se encuentra jurídica y materialmente imposibilitada para proporcionar la información. 

iii)  Oficio número NR/DIG/UT/USI/211/2025 del dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual precisó adjuntar la información remitida tal como se muestra a continuación: 
[image: ]
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El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

‘’ACTO IMPUGNADO
SOLICITO INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RECURSO DE REVISION YA QUE LA SOLICITUD DE INFORMACION ES PRECISA Y CLARA Y EL SUJETO OBLIGADO EN ESTE CASO EL AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, CONTESTO DE MANERA INCOMPLETA LO CUAL PUEDE DESPRENDERSE EN UN OCULTAMIENTO DE INFORMACION”



‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
YA QUE EN EL OFICIO FRIMADO POR LA LICENCIADA ARELI MARQUEZ GONZALEZ HACE DE CONOCIMEINTO QUE LA INFORMACION SOLICITADA PUEDE SER CONSULTADA A TRAVEZ DE UN LINK DE IPOMEX Y AL REALIZAR DICHA CONSULTA SOLO SE PUEDEN VISUALIZAR 11 CONTRATOS PEDIDOS, MISMOS QUE AL SER CONSULTADOS EL SISTEMA ARROJA QUE FUERON ACTUALIZADOS Y VALIDADOS EL SEIS DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD CON UNA DIFERENCIA DE CINCO A DIEZ MINUTOS ENTRE CADA UNO DE ELLOS, LO CUAL SE PUEDE INTERPRETAR COMO RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, POR QUE FALTAN CONTTRATOS DE OBRA, CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES, CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS, POR QUE EN MI SOLICTUD DE INFORMACION ENGLOBA TODOS LOS CONTRATOS CELEBRADOS DE ENERO A LA FECHA AHORA BIEN, EN CUANTO A LA RESPUESTA POR PARTE DEL CONSEJERO JURIDICO Y CONSULTIVO, EN LA QUE ARGUMENTA QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA, EN LOS CONTRATOS CONSULTADOS EN LA LIGA QUE PROPORCIONARON DE IPOMEX, EL CONSEJERO JURIDICO FIRMA LOS CONTRATOS PUBLICADOS EN ESTA PLATAFORMA BAJO LA LEYENDA: “VALIDA POR PARTE DE LA CONSEJERIA JURIDICA”; ENTONCES RESULTA INCONGRUENTE LAS RESPUESTAS QUE BRINDAN LOS SUJETOS OBLIGADOS.” 

[bookmark: _Toc200030767]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07306/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones de la persona recurrente en los términos siguientes: 

“…
Solicito saber cuántos contratos se han llevado a cabo de enero a la fecha y a pesar de que la solicitud de información es precisa y clara y el sujeto obligado en este caso la administración de Nicolás romero, contesto de manera incompleta lo cual puede desprenderse en un ocultamiento de información ya que en el oficio firmado por la licenciada areli márquez gonzález hace de conocimiento que la información solicitada puede ser consultada a través de un link de ipomex (https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/152/12), asimismo al realizar dicha consulta solo se pueden visualizar 11 contratos pedidos (anexo 1)  mismos que al ser consultados el sistema arroja que fueron actualizados y validados el seis de junio de la presente anualidad con una diferencia de cinco a diez minutos entre cada uno de ellos, lo cual se puede interpretar como responsabilidad por parte del sujeto obligado, porque faltan contratos de obra, contratos de adquisición de bienes, contratos de arrendamiento, contratos de prestación de servicios, porque en mi solicitud de información engloba todos los contratos celebrados de enero a la fecha

ahora bien, en cuanto a la respuesta por parte del consejero jurídico y consultivo, en la que argumenta que se encuentra imposibilitado para proporcionar la informacion solicitada, en los contratos consultados en la liga que proporcionaron de ipomex, el consejero jurídico firma los contratos publicados en esta plataforma bajo la leyenda: “valida por parte de la consejería jurídica” entonces resulta incongruente las respuestas que brindan los sujetos obligados.
…” (Sic.) 

Asimismo, adjuntó la digitalización de impresiones de pantalla del Ipomex, en la fracción XXIX “Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida.

[bookmark: _Hlk182976945]d) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe con Justificación. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día hábil siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc200030768]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc200030769]PRIMERO. Competencia
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[bookmark: _Toc200030770]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
 
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.
 
[bookmark: _Hlk107951070]En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió información sobre los contratos para la adquisición de bienes o insumos y realización de servicios. 
 
Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde aparte de inconformarse de que no le entregaron la información, solicito información sobre contratos de obra pública.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por la persona Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información distinta a la solicitada en un principio, pues además de la información requerida inicialmente, requiere respecto a las obras públicas.
 
En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, el Criterio Orientador, con clave de control, número SO/001/2017, de la Segunda Época, emitido por entonces el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:
 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
 
Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna.
 
Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información en un formato diverso al peticionado inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la persona Recurrente se inconformó en parte de que si han suspendido anuncios publicitarios, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal. Sin embargo se dejan a salvo los derechos de la persona Recurrente, para el caso de que sea de su interés, presente una nueva solicitud de información.
 
En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc200030771]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, lo siguiente

1. Número de contratos celebrados por el Ayuntamiento para la adquisición de bienes, insumos y servicios;
2. Bien, insumo o servicio contratado en cada uno de los contratos;
3. Recurso con el que se cubrieron los pagos de los contratos; 
4. Tipo de adjudicación, y
5. Áreas de la Administración Pública Municipal se vieron involucradas o solicitaron estos bienes, insumos o servicios. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración proporcionó una liga en formato cerrado del IPOMEX para consultar la información solicitada, mientras que, el Consejero Jurídico y Consultivo  precisó que dentro de sus facultades y atribuciones no se contempla la generación de procedimientos de adquisición de bienes insumos y servicios, por lo que se encuentra imposibilitado a proporcionar la información; ante dicha circunstancia, la Particular se inconformó de la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, al precisar que la respuesta de la  Consejería Jurídica y Consultiva resultaba incongruente y faltaban contratos de obra, bienes, arrendamiento y de prestación de servicios lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en las fracciones V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado omitió manifestarse, mientras que la persona Recurrente remitió manifestaciones en el mismo sentido de su inconformidad. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200030772]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc200030773]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Así mismo, el artículo 70 fracción XXVIII, de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, y deberán contener por lo menos lo siguiente: 

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk213307325]Número total de contratos celebrados por el Ayuntamiento para la adquisición de bienes, insumos y servicios;
2. Bienes, insumos o servicios contratados en cada procedimiento de adjudicación;
3. Recursos con el que se cubrieron los pagos de los contratos; 
4. Tipo de adjudicación, y
5. Áreas de la Administración Pública Municipal se vieron involucradas o solicitaron estos bienes, insumos o servicios. 

Conforme a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración y la Consejería Jurídica y Consultivo; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto, los artículos 52, fracción IV y 72, del Bando Municipal, dos mil veinticinco, de Nicolás Romero, en relación con los diversos 92, fracción XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero 2025-2027, precisan que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, el Gobierno Municipal se auxiliará de diversas dependencias, tal como la Dirección de Administración encargada de programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieran para llevar a cabo la adquisición de bienes e insumos, así como la contratación de servicios que requieran las distintas áreas y la Consejería Jurídica y Consultiva, encargada de analizar, elaborar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita el Ayuntamiento y sus dependencias en el ámbito de su competencia. 
Así, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de la información solicitada. 

Ahora bien, cabe precisar que en respuesta la Dirección de Administración proporcionó una liga en formato cerrado para consultar la información, no obstante, la Titular de la Unidad de Transparencia proporcionó la misma liga, en formato abierto, de cuya revisión, se logró vislumbrara que remite a la página sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX  4.0), tal como se desprende de la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
Además, tal como lo señaló el Solicitante, en dicha página no se logró visualizar todos los procedimientos de adquisición celebrados por el Ayuntamiento del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, pues únicamente corresponde al primer trimestre de dos mil veinticinco, por lo que se logra vislumbrar que la información se encuentra incompleta; por lo cual, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica, omitió precisar el procedimiento específico para acceder a los documentos que den cuenta de la información relacionada con los procedimientos de adquisición en la solicitud de información, es decir, no refirió la forma y el lugar específica para poder obtener lo solicitado y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el agravio realizado resulta FUNDADO.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Además, cabe precisar que el pronunciamiento de la Consejería Jurídica y Consultiva resulta incongruente, pues contrario a lo precisado, cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada a través de los contratos celebrados, pues como quedó precisado en párrafos que anteceden, es la encargada de elaborar y resguardar los contratos que celebre el Ayuntamiento y sus dependencias; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.
Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Administración y la Consejería Jurídica y Consultiva, a efecto de que proporcione del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Número total de contratos celebrados por el Ayuntamiento para la adquisición de bienes, insumos y servicios;
2. Bienes, insumos o servicios contratados en cada procedimiento de adjudicación;
3. Recursos con el que se cubrieron los pagos de los contratos; 
4. Tipo de adjudicación, y
5. Áreas de la Administración Pública Municipal se vieron involucradas o solicitaron estos bienes, insumos o servicios.

En ese contexto, se debe señalar que los documentos que dan cuenta de los numerales 2 a 5, se pueden localizar en los expedientes de adjudicación, tales como los contratos celebrados, requisiciones o solicitudes realizadas, entre otros, por lo que, deberá entregar los documentos que obren en sus archivos.

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información previamente referida.  

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información faltante pudiera contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc200030774]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, entregó una liga que no contiene toda la información solicitada, además omitió precisar el procedimiento de búsqueda de la información de su interés, por lo que deberá hacer la entrega de la información solicitada del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil vienticnco; la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
[bookmark: _Toc200030775]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de información 00160/NICOROM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del primero de enero al veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El número total de contratos celebrados por el Ayuntamiento para la adquisición de bienes, insumos y servicios;
2. Bienes, insumos o servicios contratados en cada uno de los procedimientos de adjudicación;
3. Recursos con el que se cubrieron cada uno de los contratos; 
4. Tipo de adjudicación realizada en cada uno (licitación pública, invitación restringida, adjudicación directa o contrato pedido); y
5. Áreas de la Administración Pública Municipal que se vieron involucradas o solicitaron estos bienes, insumos o servicios. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Adjunto encontrara:

+ Respuesta de la Direccion de Administracion a través del Oficio No.
NR/DAIDRM/302/2025.

« Liga de acceso mencionada en el oficio anterior:

‘hups:/finfoem? ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/676/152/12

+ Respuesta de la Consultoria Juridica y Consuliva a través del Oficio No.
NRIPM/CJyC/1629/2025.

Para cualquier duda o aclaracion respecto de la presente, favor de comunicarse a la Unidad de
Transparencia al teléfono 55 665 19126 ext. 1710 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.
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